
dt 
~ 

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional' 
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú' 

APROBANDO MOVILIZACION DE SALDO DE LA PARCELA DE CORTA PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES. 

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N° ! l{ S- -2019-GOREMAD·GRRNYGA-DRFFS 

Puerto Maldonado, O 1 ABR 2019 
VISTO: 

El Informe Técnico N° 009-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFSIPSA-AGV; de fecha 07 de Marzo del 2019 elaborado 
por el lng. ABNER GARCIA VELA., con documento de identidad Nº 05393151, que da cuenta sobre la solicitud de fecha 01 de 
Febrero del año 2019, con Expediente NO 627, que en su contenido solicita Movílización de Saldo de la Parcela de Corta del 
REINGRESO. aprobado con RESOLUCION O/RECTORAL REGIONAL N°092-2018-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS de fecha 02 de 
febrero del 2018, presentado por el Sr. RAUL PALOMINO ROJAS, titular del Contrato de Concesión Nº 17-TAMIC-FYR-A-134-06, 
domiciliado en la Carretera Interoceánica Puerto Maldonado, sector Unión Progreso, del Distrito de lnambari, Provincia de 
Tambopata, Departamento de Madre de Dios, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 66º de la Constitución Política del Perú, define que los recursos naturales, renovables y no renovables, son 
patrimonio de la Nación y que el Estado es soberano en su aprovechamiento, anadiendo en su artículo 67° que además determina la 
polltíca nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de sus recursos naturales; 

Que, la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, en concordancia con el 
artículo 85º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, dispone que los recursos naturales renovables o no renovables 
mantenidos en su fuente son patrimonio de la Nación y el Estado es soberano en su aprovechamiento y; que los derechos para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se otorgan a los particulares mediante /as modalidades que establecen las leyes 
especiales para cada recurso natural; es decir, el aprovechamiento de los recursos naturales se realiza únicamente a través de las 
modalidades y /os procedimientos establecidos para cada caso; 

Que la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, que tiene por objeto establecer el marco legal para regular, 
. promover y supervisar la actividad forestal y de fauna silvestre para lograr su finalidad, la cual es promover la conservación, la 

protección, el incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, integrando su 
\J~ ·~ anejo con el mantenimiento y mejora de los servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, en 

o· .f 1 rmonla con el interés social, económico y ambiental de la Nación; así mismo impulsar el desarrollo forestal, mejorar su competitividad, 
.; ~ enerar y acrecentar los recursos forestales y de fauna silvestre y su valor para la sociedad. 

Q1 ~ ~ 
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, r ,,_ '?-o Que, el artículo 39º del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, 

l y Ar 
~ 
\ 

establece que el Título Habilitante, es el acto administrativo otorgado por la autoridad forestal y de fauna silvestre, que permite a las 
personas naturales o jurídicas el acceso, a través de planes de manejo, para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales 
y de fauna silvestre y /os servicios de /os ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre; 

f' 

0 
f Que, el articulo 54 • del precitado Reglamento para la Gestión Forestal, indica que el plan de manejo forestal es el 

. li" /~,¡~1; i'/ instrumento de gestión forestal que constituye la herramienta dinámica y flexible para la implementación, seguimiento y control de las 
e• ~.,., · actividades de manejo forestal, orientado a lograr la sosteníbílídad del ecosistema. Tiene carácter de declaración jurada, y su 

•. , veracidad es responsabilidad del titular y el regente. según corresponda: La ARFFS establece el periodo o fechas de presentación de 
' · • G ·, :.'.:" /os planes de manejo forestal. Los plazos pueden ser de aplicación departamental o de cada UGFFS: para lo cual se toma en cuenta la 

modalidad de acceso al recurso, aspectos climáticos, el nivel de planificación, tipo del recurso, entre otros; 

\ 'r ures: ... 
s>"v "' Que, el artículo 57º del precitado Reglamento para la Gestión Forestal, establece la información que deben contener los 

. .¡,~ lp' 1 t · eamientos técnicos para la elaboración de /os Planes de Manejo Forestal; 
'..t:: ,::, 

º' '" , ~ -~ "" <¿> Que, Artículo 67 .· Movilización de saldos, Son saldos los productos maderables y no maderables aprovechados aptos para su 
~- o y comercialización que fueron talados, extraídos o acopiados, pero que a la culminación del plan operativo o reingreso, aún no han 

,:,~ sido movilizados fuera del área del título habilitante. La solicitud para la aprobación de movilización de saldos es presentada por el 
· M Do . titular del título habilitante ante la ARFFS y se sustenta en el informe de ejecución; esta movilización se ejecuta en un periodo no mayor 

de un año calendario, contado a partir de la fecha de aulorización. El SERFOR, en coordinación con las ARFFS, desarrolla los 
lineamientos técnicos necesarios para la movilización de productos, incluidos los saldos. 

Mediante RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA Nº 112-2016-SERFOR-DE de Fecha 25 de Mayo de 2016; se 
aprueba los "Lineamientos para el Reingreso y para la movilización de Saldos". 
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Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 241-2016-SERFOR-DE, Aprueban la 'Metodología para la 
determinación del valor al estado natural de la madera para el pago de derecho de aprovechamiento' y los 'Valores al estado natural 
de la Madera'. 

Que, el inciso b), del artículo 45º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley Nº 
27902, establece que, las funciones generales de los Gobiernos Regionales se ejercerán con sujeción al ordenamiento jurídico 
establecido por la Constitución, la ley de Bases de la Descentralización y demás leyes de la República, indicando como función 
normativa y reguladora la elaboración y aprobación de normas de alcance Regional y regular los servicios de su competencia; 

Que, mediante Resolución Ministerial N" 0301-2010-AG, se declara por concluido el proceso de efectivización de la 
transferencia de funciones en materia agraria correspondiente a los literales 'e' y 'q' del artículo 51 º de la Ley N" 27867, del Gobierno 
Nacional al Gobierno Regional de Madre de Dios. 

Que, el Gobierno Regional de madre de Dios, mediante Ordenanza Regional N" 007-2012-GRMDDICR, de fecha 18 de abril 
del 2012, por el cual se aprobó los nuevos documentos de gestión institucional como el Reglamento de Organización y Funciones la 
cual en su artículo 136º dispone el cambio de denominación del Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre, por el de Oírección Regional Forestal y de Fauna Silvestre, el cual es un órgano de linea de tercer nivel organizacional, la 
cual depende jerárquica y administrativamente de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente, es responsable 
de administrar el ordenamiento y aprovechamiento racional sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre con participación de 
los actores involucrados, controlar la aplicación de las normas y estrategias en concordancia con la política nacional y la conservación 
de los ecosistemas para mejorar la calidad de vida de la población. 

La ley Nº 27444 {Ley de Procedimiento Administrativo General) numeral 1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la 
tramitación del procedimiento administrativo. Se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la 
forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta Presunción admite prueba en contrario. 

Que, mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 013-2019-GOREMADIGR, del 16 de Enero del 2019, se 
designa a la Jng. TAN/A MARGOT YABAR V/LLARROEL en el cargo de Director Regional de la Dirección Regional Forestal y de 
Fauna Silvestre de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Madre de 

""<,.~~e*,;1ol ~ aer.,,&_., Dios; 
l \f ~,.. Que, en uso de las atribuciones y competencias conferidas por la Resolución Ministerial Nº 0301-2010-AG, de las 
! o~f . ! Ordenanzas Regionales Nº 033-2009-GRMDDICR, 007-2012-GRMDDICR Nº 034-2009-GRMDDICR, de la Resolución Ejecutiva 
~ ( ;¡ egional Nº 474-2015-GOREMADIGR, del 15 de junio del 2015, la Ley N" 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento 

º' q,cf\9, · aprobado mediante D.S. 018-2015-MINAGRI, Reglamento para la Gestión Forestal, la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
~ .,?--o Administrativo General; 
., .. \Clt"' 

,/rWL r fl,' Que, mediante RESOLUCION O/RECTORAL REGIONAL N° 1294-2016-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS de fecha 31 de 

(

v :-' """i Octubre del 2016, se aprueba el Plan Operativo Anual, presentado por el Sr. RAUL PALOMINO ROJAS, titular del Contrato de 

( 

0 "'~ oncesión Nº 17-TAM/C-FYR-A-134-06; Ubicada en el Sector Unión Progreso, Distrito de Jnambari, Provincia Tambopata, 

~ ' . " 0:c,1 .: parlamento de Madre de Dios; 

Que, mediante RESOLUC/ON O/RECTORAL REGIONAL N° 092-2018-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS de fecha 02 de 
Febrero del 2018, se aprueba el REINGRESO, a la Parcela de Corta Aprobada con RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL Nº 
1294-2016-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS presentado por el Sr. RAUL PALOMINO ROJAS, titular del Contrato de Concesión Nº 
17-TAM/C-FYR-A-134-06; Ubicada en el Sector Unión Progreso, Distrito de lnambari, Provincia Tambopata, Departamento de 

.----. Madre de Dios; 
~ ~01esta1 Y 

0<::-7> ~ Que, mediante Expediente Nº 627, de fecha 01 de Febrero del 2019, presentado por el Sr. RAUL PALOMINO ROJAS, 
ff º rr titlf{s. del Contrato de Concesión Nº 17-TAMIC-FYR-A-134-06, solicita MOVIL/ZACION DE SALDO a la Parcela de Corta Anual, 

er· ..... apr da mediante RESOLUCION DI RECTORAL REGIONAL Nº 092-2018-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS. _ 

~ 
~ Que, el INFORME TECNICO Nº 009-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFSIPSA-AGV. De fecha 07 de Mano del 2019, 

91 orado por el lng. ABNER GARCIA VELA, Identificado con D.N./ Nº 05393151, el cual Recomienda Aprobar la solicitud de 
· MOC'. OVILIZACION DE SALDO a la Parcela de Corta Anual correspondiente REINGRESO, aprobado con RESOLUCION O/RECTORAL 

REGIONAL N° 092-2018-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS de fecha 02 de Febrero del 2018, puesto que cumple con /as condiciones y 
los requisitos solicitados para su aprobación; 
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SE RES U EL VE: 

Artículo 1º.· Aprobar la solicitud de MOVIL/ZACION DE SALDO al REINGRESO aprobado mediante RESOLUCION 
O/RECTORAL REGIONAL N° 092-2018-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS de fecha 02 de Febrero del 2018,, presentado por el Sr. 
RAUL PALOMINO ROJAS, titular del Contrato de Concesión NO 17-TAM/C-FYR-A-134-06, de acuerdo a los volúmenes que se 
muestran en el CUADRO N° 01. 

Cuadro Nº 01: Especies y volumen a autorización para la Movilización de Saldo. 

RESUMEN DEL INVENTARIO DE ARBOLES APROVECHABLES PARA LA MOVILIZACION DE 

Q¡ 

e!:: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

SALDOS A LA PARCELA DE CORTA VEN 

ESPECIE e VOLUMEN (m 1) 
~ .... 

N. COMÚN N. CIENTÍFICO 
v ~ Soles Derecho de 
~ Total (m 1) Total P. T. CAT 
Q 12 (m3) Aprove. Por 

Aleton Sloanea sp. 41 1 2.4305 534.71 E 2 4.86 

achihua Jacaranda copaia 41 2 4.2460 934.12 e 6 25.48 

Marañen Unonopsis matewsil 41 1 3.2673 718.80 E 2 6.53 

Misa Couratari guianensis 41 4 18.2471 4014.36 e 6 109.48 

Moena Aniba sp. 46 2 3.9748 874.46 e 6 23.85 

Nogal Juglans sp. 41 1 2.4530 539.66 E 2 4.91 

Pashaco Schizolobium sp. 51 2 6.4528 1419.61 D 4 25.81 

Tornillo Cedrelinga catenaeformis 61 1 9.3517 2057.38 B 12 112.22 

TOTAL 14 50.4232 11, 093.11 313.14 

Cuadro Nº 02: Coordenadas UTM de la Parcela de Corta. 

Coord. UTM del Contrato 
VERT. ESTE NORTE 
Vl 407047 8572539 
V2 407099 8572521 
V3 407443 8572488 
V4 407718 8568800 
V5 407325 8568800 

Artículo 2°.· Autorizar, en concordancia con el artículo 1° de fa presente Resolución, el transporte del producto Forestal por 
RRESTRE, desde el sector lnambari, debiendo Transportar el Producto Forestal con su respectiva GTF para su verificación por 

rsonal de la DRFFS del Puesto de Control Forestal Mazuko 

Artículo 3°.· CUMPLASE, con todo los extremos dispuesto en Resolución de Dirección Ejecutiva N° 241-2016-SERFOR
DE, para el pago de los productos a aprovechar. 

Artículo 4º. · Notificar la presente Resolución al concesionario, el Sr. RAUL PALOMINO ROJAS, titular del Contrato de 
Concesión Nº 17-TAMIC-FYR-A-134-06, para su cumplimiento obligatorio, a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Ambiente, Organismos Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre · OSINFOR, y al Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestres. SERFOR, y a las instancias que correspondan para los fines legales pertinentes, HS. 

Regfstrese, Comuníquese, Notifíquese y Archívese 
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